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NOTA DE PRENSA No. 042– 2022 
 

La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 

 
TRES PERSONAS FALLECIDAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

AYER DOMINGO 6 DE MARZO DE 2022 
 
 
Managua, Distrito 3, barrio Tierra Prometida, frente antiguos juzgados, a las 9:30 de la 
mañana, falleció José Antonio Romero de 80 años de edad, a consecuencia de 
accidente de tránsito. 
 
Equipo técnico de investigación de accidentes confirmó que el peatón José Antonio 
Romero se encontraba sobre el bulevar, fue atropellado por automóvil placa M 336948, 
que circulaba de este a oeste, conductor se dio a la fuga.  
 
Cuerpo examinado por médico forense del Instituto de Medicina Legal determinó causa 
de muerte: Politraumatismo.  
 
 
Jinotega, comarca Lipululo, kilómetro 169 carretera hacia Pueblo Nuevo, a las 9:04 de 
la noche, falleció Deyvin Daniel Zelaya Herrera de 19 años de edad, a consecuencia de 
accidente de tránsito. 
 
Equipo técnico de investigación de accidentes constató que Deyvin Daniel Zelaya 
Herrera conducía motocicleta de sur a norte, a exceso de velocidad y sin casco de 
protección, invadió carril e impactó con camión conducido por Asdrúbal Villanueva 
Miranda Duarte de 31 años de edad.  
 
Cuerpo examinado por médico forense de Jinotega diagnosticó causa de muerte: 
Trauma craneoencefálico severo. 
 
 
Boaco, comarca Boaco Viejo, kilómetro 109 carretera hacia Camoapa, a las 9:15 de la 
noche, falleció el adolescente identificado con iniciales L.M.H., de 17 años de edad, a 
consecuencia de accidente de tránsito. 
 

CENTINELAS DE LA PAZ Y LA ALEGRÍA DEL PUEBLO 
 



Equipo técnico de investigación de accidentes verificó que el adolescente de iniciales 
L.M.H., conducía motocicleta, de norte a sur, a exceso de velocidad y sin casco de 
protección, perdió el control e impactó con objeto fijo. 
 
Cuerpo examinado por médico forense de Boaco, concluyó causa de muerte: Trauma 
craneoencefálico severo.   
   
Policía Nacional hace un llamado a conductores y peatones a respetar las normas de 
Seguridad Vial para proteger su vida. 
 
Managua, lunes 7 de marzo de 2022. 
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